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Buenos Aires, 20 de febrero de 2007.

Vistos los autos: ALa Holando Sudamericana Comp. de Seg.

S.A. c/ DNCI - disp. 701/03 (expte. 64-6715/00)@.

Considerando:

Que el recurso extraordinario interpuesto es inad-

misible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la

Nación).

Por ello, se lo declara improcedente. Con costas. Noti-

fíquese y, oportunamente, devuélvase. ELENA I. HIGHTON de

NOLASCO - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA -

CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso extraordinario interpuesto por La Holando Sudamericana Compañía de Seguros
S.A., actora en autos, representada por el Dr. Hernán López Saavedra, en calidad de
apoderado
Traslado contestado por el Estado Nacional - Ministerio de Economía y Producción,
representado por la Dra. Silvia Mabel Palacios, con el patrocinio letrado del Dr.
Diego Hernán Bandín
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo
Federal, Sala V


